
 
REPÚBLICA ARGENTINA 

 
 
 

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS 
DE LA CAPITAL FEDERAL 

 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
 
 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 
 
 

Período 20 - Acta N° 1  
1° de junio de 2026 

 
Presidencia de la sesión: 
Doctora Alejandra García  

 
 
 
 

CONSEJEROS TITULARES  
 
ALEJANDRA GARCÍA 
FLORENCIA TAUZ 
AGUSTIN PESCE 
JUAN SEBASTIÁN DE STÉFANO 
INÉS ARIAS 
JORGE ANTONIO ALARCÓN 
LUCÍA AILÉN CARBONELLI SORANO 
ENRIQUE H. RODRIGUEZ CHIANTORE 
SILVIA ADRIANA CESPEDES 
MATÍAS ALEJANDRO CAPUTO 
ALEJANDRA MARCELA GONZÁLEZ 
JOSÉ LUIS GIUDICE 
NATALIA SOLEDAD MONTELEONE 
GONZALO JAVIER RAPOSO  
ADRIANO PATRICIO DÍAZ CISNEROS 
 
 

CONSEJEROS SUPLENTES 
 
GUILLERMO MARTÍN LIPERA 
LAURA ALEJANDRA LEVAGGI 
MARTÍN G. FERNÁNDEZ PASTOR 
MELANIE STEFANÍA FERNÁNDEZ 
MAXIMILIANO GASTÓN RICCIARDI 
GIMENA FERNANDA PÁEZ 
DANIEL AGUSTÍN PRESTI  
ALINA GABRIELA SZRAIBMAN 
CARLOS ENRIQUE AGUAS 
VALERIA MOTTARD 
KARINA NOEMÍ MELANO 
EMILIANO MANFREDI 
MARINA ELIZABETH BORCHIA 
FACUNDO RODRIGO CASTRO 
BEATRIZ HAYDEÉ MAGLIOCCHI 



COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL 
Período 20 - Acta N° 1 – 1° de junio de 2026 

 

2 

 
Í N D I C E 

 
Punto 1 del Orden del Día. Distribución de cargos del Consejo Directivo. (artículo 65 del Reglamento 
Interno) ...................................................................................................................................................... 3 
Punto 2 del Orden del Día. Fijación de días y horarios de las sesiones ordinarias del Consejo 
Directivo. (artículo 65 del Reglamento Interno) ........................................................................................ 4 
Punto 3 del Orden del Día. Determinación del número de miembros de la Comisión de Vigilancia. 
(artículo 35 inc. e) de la Ley 23.187) ......................................................................................................... 5 
Punto 4 del Orden del Día. Determinación del número de miembros de las comisiones asesoras del 
Consejo Directivo. (artículo 106 del Reglamento Interno) ........................................................................ 5 
Manifestaciones del doctor Pesce ........................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
 
 
 
 
 



COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL 
Período 20 - Acta N° 1 – 1° de junio de 2026 

 

3 

 
– En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital Federal de la 

República Argentina, a las 19:53 del lunes 1° de junio de 2026, da 
comienzo la 1° sesión del Consejo Directivo del Colegio Público de 
Abogados de la Capital Federal correspondiente al período 20º, que se 
desarrolla en forma presencial, encontrándose presentes la señora 
presidenta del CPACF doctora Alejandra García; los consejeros titulares 
doctores Florencia Tauz, Agustin Pesce, Juan Sebastián De Stéfano, 
Inés Arias, Jorge Antonio Alarcón, Lucía Ailén Carbonelli Sorano, Silvia 
Adriana Cespedes, Matías Alejandro Caputo, Alejandra Marcela 
González, José Luis Giudice, Natalia Soledad Monteleone, Gonzalo 
Javier Raposo y Adriano Patricio Díaz Cisneros; y los consejeros 
suplentes doctores Guillermo Martín Lipera, Laura Alejandra Levaggi, 
Melanie Stefanía Fernández, Maximiliano Gastón Ricciardi, Gimena 
Fernanda Páez, Alina Gabriela Szraibman, Carlos Enrique Aguas, 
Valeria Mottard, Karina Noemí Melano, Emiliano Manfredi, Marina 
Elizabeth Borchia, Facundo Rodrigo Castro y Beatriz Haydeé 
Magliocchi: 

 
Sra. Presidenta (Dra. García).- Buenas noches.  

Quiero darles la bienvenida a este período 20°, a la primera sesión del 
período 20°. Este mes el Colegio cumple 40 años, así que pensemos de qué 
manera vamos a celebrarlo. Tal vez podríamos hacer algo especial por el Día del 
Abogado. Después lo hablaremos juntos.  

Espero que sigamos trabajando como venimos haciéndolo desde hace 
cuatro años, con respeto. Nos vamos a escuchar todos y vamos, 
fundamentalmente, a respetar el Reglamento que rige estas sesiones.  

Para arrancar, no sé si quieren decir algo. Alejandra…  
Dra. González.- Una vez que empecemos el Orden del Día voy a pedir la palabra.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- Okey. Buenísimo.  
 
 
Punto 1 del Orden del Día. Distribución de cargos del Consejo Directivo. 
(artículo 65 del Reglamento Interno) 
 
Sra. Presidenta (Dra. García).- El primer punto del Orden del Día es la 
distribución de cargos del Consejo Directivo, artículo 65 del Reglamento Interno.  

El doctor Sebastián de Stéfano va a hacer la propuesta.  
Dr. De Stéfano.- Gracias, presidenta.  

Para cumplir con lo ordenado por el artículo 65 voy a hacer la siguiente 
propuesta: vicepresidente 1º, Florencia Tauz; vicepresidente 2º, Agustín Pesce; 
secretario general, Juan Sebastián de Stéfano; prosecretaria, Inés Arias; 
Tesorero, Jorge Alarcón y protesorera, Lucía Carbonelli.  

Esa es la propuesta, señora presidenta.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- La pongo a consideración.  

Pide la palabra la doctora González. 
Dra. González.- Antes que nada, quiero volver a felicitar a la lista ganadora. 

Nosotros vamos a acompañar en todo lo que podamos para no obstaculizar 
la gestión, salvo en determinadas cuestiones, que ustedes ya saben cuál es el 
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temperamento que siempre, en pos de la defensa del abogado, nosotros 
consideramos y por ahí tenemos algunas diferencias.  

Sí le vamos a pedir, si son tan gentiles, hacer el desdoblamiento de los 
nombramientos, porque posiblemente acompañemos varios, pero no todos.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- Lo someto a votación.  

¿Están de acuerdo en hacer el desdoblamiento?  
Los que estén por la afirmativa.  

–Se practica la votación.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- Los que estén por la negativa.  

–Se practica la votación.  
Dra. Magliocchi.- Buenas tardes. Voy a pedir la palabra.  

Soy Beatriz Magliocchi, y en nombre de Gente de Derecho quiero decir que 
nosotros acompañamos la voz de las urnas, aceptamos todo el ofrecimiento del 
oficialismo, excepto la designación del doctor De Stéfano, por cuestiones de ética. 
Nada más.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- Quiero decir que también el doctor De Stéfano 
fue votado.  

Así que voy a someter a votación la propuesta de los candidatos 
propuestos por la mayoría. 

Los que estén a favor, por favor, levanten su mano.  
–Se practica la votación.  

Sra. Presidenta (Dra. García).- En contra ?  
Dra. González.- Ya saben. 
Sra. Presidenta (Dra. García).- No, no sabemos ¿Votan en contra? 
Dra. González.- No, nos vamos a abstener.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- Se van a abstener. Bueno.  

–Se practica la votación.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- Queda aprobada la distribución de cargos por 
mayoría. (Aplausos y exclamaciones.)  
 
 
Punto 2 del Orden del Día. Fijación de días y horarios de las sesiones 
ordinarias del Consejo Directivo. (artículo 65 del Reglamento Interno) 
 
Sra. Presidenta (Dra. García).- Vamos a poner a consideración el punto 2 del 
Orden del Día. Fijación de días y horarios de las sesiones ordinarias del Consejo 
Directivo.  

Doctor De Stéfano, secretario general, le pido que haga la propuesta.  
Dr. De Stéfano.- La propuesta es continuar los terceros jueves de cada mes a las 
19 horas, en la sala del Consejo Directivo, en este 4º piso.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- Dieciocho horas.  
Dr. De Stéfano.- Dieciocho horas. Perdónenme.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- ¿Están de acuerdo?  
Dra. González.- Estamos de acuerdo. 

–Se practica la votación. 
Sra. Presidenta (Dra. García).- Se aprueba, entonces, por unanimidad.  

¿Quería decir algo o quiere decirlo al final?  
Dr. Pesce.- Sobre el primer punto, pero al final.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- Digámoslo al final, así respetamos el Orden del 
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Día. 
 
 
Punto 3 del Orden del Día. Determinación del número de miembros de la 
Comisión de Vigilancia. (artículo 35 inc. e) de la Ley 23.187) 
 
Sra. Presidenta (Dra. García).- Tercer punto: determinación del número de 
miembros de la Comisión de Vigilancia.  
 Tiene la palabra la doctora Arias.  
Dra. Arias.- Bueno, proponemos que sean cinco miembros en la Comisión de 
Vigilancia.  

–Manifestaciones simultáneas.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- Les repito la propuesta es que la Comisión de 
Vigilancia esté integrada por cinco miembros, tres de la Lista Unidad en Defensa 
de la Abogacía, dos del bloque Gente de Derecho. 

Nosotros ya tenemos los nombres de nuestros candidatos. Si ustedes 
quieren, los pueden acercar después e integramos la Comisión para que 
comience a trabajar. ¿Estamos de acuerdo en esto?  
Dra. González.- Sí.  

–Se practica la votación. 
Sra. Presidenta (Dra. García).- Se aprueba también por unanimidad.  
 
 
Punto 4 del Orden del Día. Determinación del número de miembros de las 
comisiones asesoras del Consejo Directivo. (artículo 106 del Reglamento 
Interno) 
 
Sra. Presidenta (Dra. García).- Pasamos al cuarto punto del Orden del Día. 
Determinación del número de miembros de las comisiones asesoras del Consejo 
Directivo, artículo 106 del reglamento interno. 
 Le doy la palabra al doctor De Stéfano que tiene la propuesta.  
Dr. De Stéfano.- Proponemos que sean 16 miembros: ocho para el oficialismo, 
cuatro para la primera minoría, Gente de Derecho; dos para Por Más Abogacía; y 
dos para Espacio Abierto de la Abogacía. 
Sra. Presidenta (Dra. García).- O sea para la lista 66.  
Dr. De Stéfano.- Sí, la para la lista 66 
Sra. Presidenta (Dra. García).- Perfecto.  

¿Están de acuerdo?  
Dra. González.- Sí, estamos de acuerdo.  

–Se practica la votación.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- Se aprueba por unanimidad. Para terminar, como 
ya terminamos con el Orden del Día, ¿doctor Pesce quería decir algo? Le doy la 
palabra.  
Dr. Pesce.- Muchas gracias, presidenta.  

Solamente quiero hacer un comentario, una mención, respecto del primer 
punto. Como lista, hemos valorado muchísimo la incorporación del doctor 
Sebastián de Stéfano que entendemos que hace un gran aporte a la lista y casi 
8.000 abogados han considerado lo mismo. Así que era para que quede 
constancia.  
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Gracias, presidenta.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- Muchas gracias, doctor Pesce.  

Nos están esperando para celebrar, los invito a todos.  
¿Quiere hacer uso de la palabra, doctora Monteleone?  

Dra. Monteleone.- Voy a hacer una consulta al doctor Pesce, vimos que el 
catering es de similar apellido, ¿es la misma familia?, porque es muy rico.  
Dr. Pesce.- Gracias por la pregunta, me hubiese encantado, pero 
lamentablemente no tengo nada que ver.  
Sra. Presidenta (Dra. García).- No se está dedicando a la gastronomía.  
Dra. Monteleone.- No quedaba lindo, pero uno nunca sabe. Uno nunca sabe. 
(Risas.)  
Sra. Presidenta (Dra. García).- Muchas gracias.  

–Son las 20:01. 
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